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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l i lración. ,— Intervención de Fondos 
Ad"nDlpUtaci6n Prov inc ia l . -Te l é fono 1700. 

de I« Diputación Provlnclal .-Tel. 1700 

Martes 6 de Octubre de 1959 
Núm. 224 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 

-Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precias serán incremrntados con e 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y transportes por Carretera 

liiísión lospeclora de la Red Nacional 
le los Ferrocarriles Españoles 

E D I C T O 
Referente a la ocupac ión de terrenos 
para las obras de «Const rucción de 
la Línea de Comunicaciones en los 
trayectos de Pon ferrada - Monforte, 
Toral de los V a d o s - V i l l a f r a n c a 
y Enlaces de las Subestaciones de 

,Electrificación con las C e n t r a l e s 
Sumin i s t radoras» 

Término títunicipal de Villadecanes 
Declaradas por O. M , de 10 de D i -

ciembré de 1958 la urgencia de las 
obras de referencia en el expediente 
de expropiación que se tramita en 
esta División Inspectora, con motivo 
de las mismas, se ocupan tér renos a 
los propietarios siguientesi 

1. Río Cúa; 2. Consuelo Delgado; 
* Justa García; 4. Francisco Arias; 
^ Belarmino González; 6. Serafín 
perrero; 7. Agustín F e r n á n d e z y 
j^o.; 8. Ramiro Franco; 9. Camilo 
¡^go; 10., José Castaño; 11, Amando 
Miranda;^. Manuel López; 13. An-
0Dio Vidal; 14. Ju l i án Sánchez; 
^ Jesús Digón; 16. Junta Vecinal; 

J'-Jesús Digón; 18. Irene Sierra Rc-
;"guez; 19. Hros. de Santiago Rodr í -

Conde; 20. Daniel del Valle 
J, Hnos. 21. José Arias; 22. Carlos 
•pandez Sant ín; 23. Junta Vecinal, 

toio ^ue se ^ace púb l ico en cumplí» 
16 ff r í e l a r t ícul0 18 de Ia Ley de 
Ifts D iciembre de 1954, para que 
sadarSOna-s 0 Corporaciones intere-
nesas,Puedan exponer sus alegacio
n e s so^os efectos de subsanar po-
iies f erroresen la j e l ac ión de los bie-
ción |Ctados por la urgente expropia-
el pj''0 í u e pod rán efectuar durante 

de quince días en esta D i v i 

sión Inspectora, Paseo de la Ciudad 
de Barcelona, n ú m . 4, en Madr id , o 
ante el Alcalde de Villadecanes (León) 
en cuyo Ayuntamiento debe rán de
signar los propietarios no residentes 
en el t é r m i n o municipal un repre 
sentante autorizado para recibir las 
comunicaciones que se puedan en
viar. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1959. 
E l Jefe de la División (ilegible). 

3733 

de la provincia de León 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E Ó N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
a l público en esta Provincia de fratás 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre 

cíes topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re 
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 5 al 11 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas-Eg. 

Manzanas selectas. 8,00 
Manzanas corrientes 5,00 
Peras blanquilla y similares,. 11,00 
Otras variedades selectas.. . . 9,00 
Peras corrientes 5,00 
Limones selectos 10,00 
Limones corrientes 8,00 
Uvas Moscatel y R o s e t i . . . . . . 10.00 
Uvas Chelva 8,00 
Uvas corr ientes. . . i 6,00 

Ptas. kg. 

Patatas . . . 1,40 
Acelgas 4,00 
Espinacas 6,00 
R e p o l l o . . . . . . . . . . . . . . 2,00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Coliflor pelada . . 6,00 
Cebollas grano de oro 3,76 
Cebollas del p a í s . 2,00 
Tomates de Levante , 6,00 
Tomates del pa ís . . . . . . . . . . . 4,00 
Judías verdes . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 
Pimientos encarnados.• 7,00 
Pimientos verdes 4,00 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957, -

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

3856 Antonio Alvarez de Rementería 

B i i m Dípnlatíón Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobado por la 

Excma, D ipu tac ión Provincial de m í 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 25 de Septiembre de 1959, el se
gundo expediente de Habilitaciones 
y de Suplementos de Crédito al Pre
supuesto Ordinario en vigor de está 
Corporac ión , por un importe de dos 
millones noventa y ocho m i l doscien* 
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\ñ& ochenta y dos pesetas con once 
cén t imos (2.098.282,11), nu t r i éndose 
mediante transferencia de crédi to de 
otras partidas del Presupuesto, se 
hace púb l i co en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 691 del Texto 
Refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, en su nú
mero 3, para que durante el plazo de 
quice dias háb i l e s a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan las personas inte
resadas, presentar ante esta D ipu 
tac ión las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 28 dê  Septiembre de 1959.— 
El Presidente, J o s é Eguiagaray Pa-
l lar rés . 3847 

lelatara fle O t e MWm 
. l e lo uroiincla i e Leéi 

Permisos de Conducción de automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 

^León durante el mes de Agosto 
de 1959: 
2. ' Manuel Ruis Galisteo, de Crus-

co Ta juña , Madr id . 
3, a Julio Huertas Terroba, de Va-

l ladol id . -
l * José Picot Olaso, de Garca 

gente, Valencia. 
3.8 Enrique Mata Aláez, de Gaspín. 
3.a Francisco RWero Viñuela," de 

Cardanedo. 
2.,, José Manuel Orejas I b á n , de 

León. 
l,a Constantino Martínez F e r n á n 

dez, de M u ñ a s de Paredes. 
1 * Emi l io /Garc ía García , de Mo 

zóndiga. 
3a Manuel Mora del Pino, de 

Santander. 
3.a Gregorio Castro Alonso, de 

Atcahueja. 
1.a Fernando Ochoa García, de 

Colmenar Viejo, Madrid. 
1. a Luis de la Vega Huerga, de 

ViTeomate. 
3.a Manuel J e sús Alonso Gardía , 

de Astorga. 
2. a Julio Banco González, de Nue 

Va de Llares, Oviedo. 
í.a Fausto Suárez Rodríguez, de 

Tapia de la Ribera. 
2. a Valent ín Marcos Alba, de 

L u g á n . 
3. a T o m á s Mart ínez Riviriego, de 

Llanos de la Ribera. 
3.a Ol impio Morán Huerga, de 

Rabanal del Camino. 
3.a Nemesio Mart ínez González, 

de Unión de Campos, Valladolid. 
3.a Manuel 'González Digón, de 

Trabadelo. 
3.a Manuel Carbajo Diez, de So-

tilles de Sabero. 
3.a José Rodríguez Rodríguez, de 

Rodiezmo. 
3.a Clemente Miguélez Miguélez, 

de Seisón de la Vega. 

2.a J e r e m í a s González Villalobos, 
de Campo de Vil lavidel 

2. a Matías Blanco Brugos, de La 
Valcueva. 

3. a E José María Sánchez del Río, 
de L e ó n . 

2. a Manuel Aira Alvarez, de Rios-
curo. 

.̂a Enrique González del Blanco, 
de vi l lamonte. 

3. a F e r m í n Gutiérrez Colado, de 
Cbozas de Arr iba . 

3.a Francisco Marcos González, 
de Otero de C u r u e ñ o . 

2. a R a m ó n Ju l i án Castellanos Fer
nández , de León. 

3. a J o a q u í n González García , de 
Palmas Oriano, Santiago de Cuba. 

2, a Carlos Verduras Gallo, de 
Madrid, 

3. a Paulino Cas taño Otero, de 
Cordeiro, Pontevedra. _ 

3.a J o a q u í n Vidales García , de 
Carbajal. 

3.a Jul io Marugan Regüejo, de 
Lena, Oviedo. 

3.a Antonio Solana Berc íanos , de 
Busti l lo. -

3.a Faustino Salas Benavides, de 
San Felismp. 

3.a Manuel Rodríguez Domínguez , 
de ^ e ó n , 

3.a José García Gómez, de Couso, 
Lugo. 

2.a Antonit í Mart ínez Guerra,, de 
Prada de Valdeón. 

2.a Antonio de la Hoz Pedrosa, 
de Velil la del Río, Patencia. 

1, a Francisco Morán Alvarez, de 
La Virgen del Camino, León. 

2. a Justiniano Rodríguez F e r n á n 
dez, de Villaluenga, Palencia. 

2.a M.a Asanc ión Conde Paramip, 
de V i l l a m a ñ á n . 

1. a Cayo A b r a h á n Méndez Alon
so, de Moreda, Oviedo. 

3a Antonio Castro Fuertes, de 
Béjar, Salamanca. 

2. * Aurelio OricKeta Diez, de Or-
zonaga. 

3. a Angel Santalla F e r n á n d e z , de 
Saucedo. 
' 3.a Bernardino Maclas Ribera, de 

Villadepalps, 
3.a Benigno Gutiérrez Gordón , de 

Los Barrios. 
3.a Emi l io Donis Martínez, de V i 

llar de Otero. 
3.a -JEmilio de la Puente López, de 

Ponferrada. 
3.a E m i l i o Gil Ares Rivera, de V i -

lladepalos. 
3.a, Florencio Pombo Gómez, de 

3.a Luis Sánchez Valle, de Ponfe
rrada. 

3.a José Delgado González, de 
Otorelo, Orense. 

3.a Miguel Alfonso Martínez, de 
Corbón del Sil. 

3.a Ovidio Neira L i b r á n , de Fon-
toria. \ 

3.a Víctor Diaz Herrero, de Torre 
Babia. 

3.a Tor ib io Berciano Vil la l ibre , 
de Destriana. 

3," Santiago Alfonso Ai^ 
Arganza. ^onso, (j 

Silyerio Alvarez Martine 

de 

Villadepalos. (je 
3.a Santiago Valcárcel CUí.ii 

C ó b r a n a . ^ " a s , ^ 
3a R a m ó n Méndez RamA 

Vi l la r de Otero. ^ m o n , de 
3.a Manuel Laureano Die7 r . 

rrez, de Rabanal de Fenar butié. 
3 a Máximo García Qrtiz d o R - v -
3,a M a n u d M a d r o ñ é z o C a ' v ^ Cañamero , Cacerés. ^ 

^ Lorenzo Subías Cires. dé Es topinan, Huesca. ^ 
3.a José Áller Gutiérrez, de Cortí 

güera . ulH" 
3.a José Mart ín Jl iója. de León 

- 3¿ HTerna°?0, ?a,gado Campeio de San Juan Mata. F 
3." Eduardo T o m á s Tejerina Al 

varez, de Villafranca del Bierzo 
3 a Delfín Casado Marcos, de Pn. 

bladura de Pelayo García. 
3.a Gabriel Cordero Vega, de Ve-

guellina de Fondo. 
3.a José Antonio González Gonzá. 

lez, de Ovil le . 
2. a Mariano Diez Rodríguez, de 

León , 
3. a Narciso Pérez Fernández 

Cimanes de la Vega, 
3.a Carlos Muñoz Pujol, de Sé-

V i l l a . 
3.a Gerardo González Rodríguez, 

de Santa Luc ía . 
3.a Celedonio Brugos Diez, de 

Llombera. 
3.a A l ip io López Blanco, de Valle 

de Mansilla. 
3.a Manuel Inocencio García Al

varez, de Santa Lucía . 
2.a Jaime Rodríguez Alvarez, de 

L e ó n . 
2. a R a m ó n Hermenegildo Redon

do Araoz, de Hervas, Cáceres. 
" S.a Venancio Arias Arias, de Ma» 
tanza 

3. a * J o s é García Díaz, de Ciaño, 
Oviedo. 

3.a José Antonio Barrio. Arestigui, 
de Puebla de Valdeorras, Órense. 

I a Facundo Miranda Ovalle, de 
Ponferrada. . 

3.a Marcos Merino Santamaría 
Arias, de San Pedro de Foncellada. 

3,* Tirso Alvarez Moró, de ViHO' 
r ia de Orbigo. - . v i 

1.a C á n d i d o Pérez Recio, de vi-
llabraz, 

1.a Jaime S i m ó n Combarros Pé
rez, de Barrientes. r An 

l . " Pablo Suárez Aller, de León. 
3.a A b i l i o del Río Alvarez, de oas 

tromudarra. 
3.a Agust ín Suárez Alvarez, 

Llanos de Alba. . 
3.a Antonio Fuertes Cepeda 

Nistal. 
3. a Antonio Vi l l a Suárez, de 

l lal ibre. , 
4. a C á n d i d o Centeno del B10' 

Cubillas de los Oteros. 
3.a Demetrio Morete González 

Cacabelos. 

de 

de 

Vi' 

d< 

di 
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^ ^ ^ ^ ^ i h ^ n d X Alvarez, de Ole-

3.* , s b u e ñ a s , 
ro ^ CMOV Saelices Soto, de Santa 

3.! ¿ l a Ribera. 
Ol«ía José Martínez Jaular,-de A l -

l)ire.s' ínsé M.a Antonio Rodr íguez ^ Jdez de Vi l lab l ino . 
F^f Néstor Vega Aller, de Corti-

g0,6?'Pedro Sánchez F e r n á n d e z , de 
^ ¿el Bierzo, , 

Tô ; j ^ m ó n Saavedra Cerezales, 

^9 «^Sebastián Diez García, de Ve-

^ a ^ A n t o n i o Romero Chamorro, 
. razalla de la Sierra, Sevilla. 

1» Gonzalo Martínez Valencia, 
Órzonaga, León. 

1« Gabriel Lorenzo Almena, de 

^ 3/0rGerar(to* Mart ínez González, 
de^odanillo. 

3.a Celestino Tirado Sánchez , de 
León. 

3 a Pablo Mart ínez Carro, de V i -
llamañán, . ' •> 

3 a Rogelio Cuellas González, de 
Cobrana. 

3,a Santiago Rabanal García , de 
Cascantes. 

3.* Maximino Guerrero González, 
de Onamio. 

3.a Antonio Parra Pousa, de P ó n 
ferrada. 

2.8 José Franganillo Espeso, de 
León. ' 

3.a Juan José Rodríguez Gallego, 
de Valladolid. • 

S." Baíbino I b á n Vi l la , de Puente 
Viliarente. 

2.a Francisco Panlagua Santos, 
de León. 

José Alonso Jáñez , de Vegue 
jlina de Orbigo. 

3a Francisco González González, 
de Villaseca. 

2. a Natividad Gómez Villafáñez, 
de Logroño. 

3. a Manuel Rodríguez Troncoso, 
^ L a C o r u ñ a . 

3.a Leoncio Arias Robla, de Soto 
y Amío. 

t»8 Fernando Alonso Alonso, de 
'«anganeses Lampreana Zamora, 
fo ^arlos Carrera Ramos, de San 
« tlena deJamuz. 
r,d- Angel Regojo de la Peña , de 
termosella. Zamoia. 
vj.V- Antonio Camacho Tr i s t án , de 
N,JV. Almería. 
ûza ^c*0^0 Ferrero Encina, de B 

diVr- ?oracio Castro Pérez, de Vega 
ae viejos. 

é ^eDjamín"Alvarez F e r n á n d e z 
Y*nta María de O r d á s . 

A • Ismael Bello Alvarez, de Lago 
Y^rucedo. 

Vaí̂  ^ q u í n González Arias, de 
l ' í ecañada . 

fel.rad Angel Sánchez Valle, de Pon 

inej0 Ĵ an Antonio Rodríguez Ber 

Soto Pérez, de San Lo-

García, de V i -

3:" Luis 
renzo, 

3.a T o m á s Rubio 
llanueva de Jamuz. 

3.a Miguel de la Fuente F e r n á n 
dez, de San Juan de Torres. 

3.a Manuel González García, de 
La Bañeza . 

2. a Luis Antonio Alonso Ruiz, de 
La Bañeza. 

3. a José Lobato Prieto, de La Ba
ñeza. 

2. a José Colino Velasco, de Nues
tra Señora de Puente, Zamora. 

3. a Felipe García Alonso, de He
rreros de Jamuz. 

1. a Cecilio Vega Inés, de Llanes, 
Oviedo, 

3.a Antonio Manjón Benavides, 
de Santa Elena de Jamuz. 

3 a Alejandro Deza Alvarez, de 
Regueras de Arr iba . 

3.a Alfredo Arbesu Iglesias, de 
Evia, Oviedo. 

2. a Gabriel Alférez González, de 
Dalias, Almer ía . 

3. a José María Chimeno Blanco, 
deFolgoso de la Ribera, 

3 a Emil iano Santos P i ñ e r o Pérez, 
de León , 

3.a Matías Juan García , de Mata
lobos del P á r a m o . 

S.8 J u l i á n Alvarez Machado, de 
B e n a m a r í a s . 

2.,l Jul io César López García , de 
Astorga. 

3.a J e r ó n i m o Alvarez de la Torre, 
de Astorga. 

2,a Ar temío Alvarez Pastor, de 
Valdunqui l lo . 

2. a Fé l ix Sánchez Llamazares, de 
Vi l l abúrbu la . 

3. a José Luis Blanco Villacéj de 
La U u n í ó n de Campos, Val ladol id . 

2.a Vicente Rodríguez Epelde, de 
Vidanes. 

1. a Marcial de Santiago Santiago, 
de Fuentesnuevas. 

2. a Ricardo López>Brea González, 
de Ponferrada.' 

2.a José Alvarez Aparisi , de Ma
d r i d . 

1. a Gumersindo F e r n á n d e z , de 
Maceira, Pontevedra. 

3* Emi l io Blanco Mijares, de Cor 
b ó n del Sil . 

2. " Carlos Luis Pérez Caramés , de 
Villafranca del Bierzo. 

2. a Antonio Martínez Diez, de Los 
Barrios de Luna. 

3. a Evaristo Carbajo Blalico, dé 
Fuente Encolada, Zamora, 

3* Francisco. Martínez López, de 
Medina del Campo, Val ladol id . 

3.a José Antonio López F e r n á n 
dez, de Buenos Aires, R. Argentina. 

3.a J e sús R a m ó n García Morán , 
deCasomera, Oviedo. 

3.a Marcial García Alvarez, de 
Geras. 

3." Luis Pereira García , de San
tander. 

3.a Domingo Murciego González, 
de León . 

2 a M.a Estrella Sánchez Corbelle, 
de Ordenes, La Coruna. 

1. a Matías de la Arada Acebes, de 
Villoría de Orbigo. 

2. " Antonio Alvarez Calleja, de 
Brañue las . -

3. a T o m á s Santos González, de 
Requejo de la Vega. 

3.a Cristino Navarro Collado, de 
El Pizaco, Cuenca. 

1.a Conrado Uría Uria, de San 
Juan de la Mata. 

3.a Emi l io Llerende Mur ías , de 
La Peña , Oviedo. 

3.a José F e r n á n d e z Tosar, de Can
gas de Narcea, Asturias. 

3.a Jesús Merillas Sevilla, de La 
Bañeza . 

1. a Rafael Alvarez González, de 
Murías de Paredes. 

3.a José Villadangos Mart ínez, de. 
León, 

3.a Angel Eleuterio Fidalgo Ro
dríguez, de Guiles, Cuba. 

3.a Daniel Mart ínez Iglesias, de 
Santa María del P á r a m o . 

3.a Isidoro Suárez Gutiérrez, de 
Trobajo del Camino. 

3.a José Domingo M a g a d á n Cola
do, de Tejedo del Si l . 

2. a Indalecio Bernardo Andrés , 
de Cistierna. 

2. a Manuel C o r d ó n Monreal, de 
Benavides de Orbigo. 

3. a Luis Francisco Mart ínez Ca-
r reño , de Benavides de Orbigo. 

2,a Conrado de la Varga Velillá, 
de León. 

1, a Eulogio González Granja, de 
Friera. 

2, a J o a q u í n F e r n á n d e z Cañón , de 
Valverde de C u r u e ñ o . 

2.a María Ferrer Zaragoza, ^de 
Altea, Zaragoza. 

2.a Mario Muro B e r n a b é u , de A l i 
cante. 

1. a Segundo Sal Rodr íguez , de 
Bao, Oviedo, 

2. a José Antonio Mieres Aragón, 
de Cabornera de Cordón . 

2. a Vicente Alvarez F e r n á n d e z , 
de León . * 

1. a Tirso Santos Castro Torres, 
Oteruelo de la Vega. 

3. a Olimpiades Turienzo del Blan
co, de Zamora. 

3.a G e r m á n F e r n á n d e z Merino, 
de Veguellina de Orbigo. 

3.a Benito Abéledo Mart ínez , de 
León. 

2. a Antonio Sevilla Mart ínez, de 
La Bañeza . 

2.a Pedro Pozo F e r n á n d e z , de Ma-
t i l la de la Vega. 

2. a Eufrasio Martínez de los Ríos , 
de Campazas, 

3, a Antonio Arias F e r n á n d e z , de 
Cacabelos. 

3.a Rafael Bermejo Sanz, de Ga-
lleguillos de Campos. 

3," Longinos Vida l Mart ínez, de 
Vi l l amar t ín de la A b a d í a , 

3,a José Junco Bermejo, de Mie
res, Oviedo. 

3,a José María López Alvarez, de 
Yebra-

3.a Daniel de la Riva González , 
de Ped rún , 



3." Guillermo Higelmo Yugueros, 
de San Pedro Foncalada. 

3.a Antonio Bermejo S a n t a m a r í a , 
de Rebollar de los Oteros, 

2." Angel Juan F e r n á n d e z Valla
dares, de Cangas de Onis, Oviedo. 

2. a Leonardo Mart ínez Arrabal , 
de Infiesto, Oviedo. # 

3, a Antonio de Soto Alvarez, de 
Trobajo del Cerecedo. 

1.a Mariano García González, de 
La Robla. 

3.a Epolpino Sánchez García, de 
Láiz. 

3,a José Gutiérrez Amez, de San
ia María del P á r a m o . 

3.a Pedro Sanjurjo Iglesias, de 
Biüasel le , Lugo. 

3.a Manuel González Velasco, de 
Cimanes del Tejar. 

3.a Lucio Bello Sánchez, de Caru-
cedo. 

3.a Manuel Suárez Marcos, de 
Ríoscuro . • 

3.a Mart ín Aldasoro Bengoechea, 
de San Sebast ián, 

1. a José Menéndez Arango, de Ca-
boalles de Abajo. 

^3.a Carlos García F e r n á n d e z , de 
León, 

3 ,a_Argimiro F e r n á n d e z Gonzá 
lez, de Perreras de Cepeda. 

3.a Higinio Santiago González 
Fe rnández , de Cascantes. 

3.a Emi l io Alvarez Sánchez , de 
León. 

3.fl M.a Sagrario García Guerra, 
de Hospital de Orbigo, 

2. a Manuel Montañés Mart ínez, 
de Cistierna, 

3. a José Luis Valdés Espinosa, de 
León. 

3.a Eleuterio Juá rez Bayón , de 
Valverde. 

2.a Agustín Vi lor ia R a m ó n , de 
Pozuelo del P á r a m o . 

2. a Segundo JoséJRodríguez Fuer 
tes, de Otero de las D u e ñ a s . 

3. a Fernando Rodríguez Mart ínez, 
de Huergas de Babia. 

3.a Leopoldo Gutiérrez Gutiérrez, 
de Laguna Dalga. 

3.a Dar ío Suárrez Gutiérrez, de 
Vega de los Caballeros. 

2.a Marina Araceli Rivas Rabanal, 
de Ponferrada. 

2.a Antonio Luis López Figueroa, 
de Cosme, La C o r u ñ a . -

2." Julia Larumbe Yanguas, de Ca 
par róse , Navarra. 

2.a Carlos J iménez de la Cuadra, 
de Madrid. 

2." Antonio Carbajo Madrigal, de 
Vigo, Pontevedra, 

2." Segunda Blanco Rodríguez, de 
Pola de Gordón , 

1.a R a m ó n Vizcaíno González, de 
Vi l l a r del Monte. 

1.a Jezús Gómez Vi l la r , de Cubi 
líos del Sil . 

1. a Francisco Amigo González, de 
Susañe del Sil. 

2. a Maximino González Morán , de 
Vil lasimpliz. 

3." José R a m ó n Gastañón Gutié
rrez, de Busdongo. 

3." Ulpiano Blanco García, de 
Meroy. 

3.a Federico Carrera Herrero, de 
San Adr i án del Valle. 

3.a Cesáreo del Pozo Alvarez, de 
León. 

3.a Santiago Juan Martínez, de 
San Mart ín del Camino, 

3,a Próspero Aláiz Puente, de Ca
ñizal . 

3.a Amable V i l l a Carcedo, de V i -
llarente. 

1. a José Maseda Alvarez, de F i -
garedo, Oviedo. 

3.a Andrés Indalecio Mód ico Gon
zález, de Valderas. 

3.a Aurelio Santos Crespo, de Val -
verde de la Virgen, 

3,a Orencio Revilla Pellitero, de 
Valdespino Cerón. 

3.a Antonio García García , de 
Boñar . 

3.a Gonzalo González Alvarez, de 
La Barosa. 

3.a Aqui l ino García Martínez, de 
Mataporquera, Santander. * 

3.a Jacinto de Pablo Diez, de 
Olleros de Sabero, 

3.a Indalecio Arias Mart ínez, de 
Rodanilk). 

3,a Fernando Reguera Melón, dé 
León. 

3.a Jesús López Bobi l lo , de Va
lencia de Don Juan. 

3.a Ricardo Delgado Bobi l lo , de 
Carey, Cubá . 

3.a Leoncio Abel Llorden Martí 
nez, de Fuente Encalada, Zamora. 

3.a A n d r é s Llorden Mart ín , de 
Fuente Encalada, Zamora. 

2. a José Luis Mata Cadenas, de 
León. 

2.a Urbano Robles Rodr íguez , de 
Navatéjera. _ 

1.a José Nicolás Rey, de Quinta
na Raneros. 

1.a Benigno Alvarez Diez, de 
Gete. 

1. a Antonio Charro Rojo, de Ci
manes de la Vega. 

2. a R a m ó n González García , de 
Matanza. 

2.a M.B Amparo Bor redá García , 
de León . 

2.a ,M.a Pú r iñcac ión Alvarez Qu i -
rós , de León. 

1. a José Luis Suárez Be l t rán , de 
Villaseca de Laceana. 

2. a Florencio Espinilla González, 
de Villamoros de Mansilla. 

2. a Francisco Pérez F e r n á n d e z , 
de Montejos del Camino. 

1. a Eduardo Llanos Rodríguez, 
de Armunia , 
i 3.a José Alonso Vil laverdé, de 

León. 
2a Armando García Diez, de 

León . 
3. a Emi l io García Reverter, de 

Chert, Castellón de la Plana. 
2. a Salvador M.a Coma Luengo, 

de Astorga. 

a. 

2.a F e r m í n Santos 
de Mansilla de las Mulaif Anartílle2, 

2 a Luis Torbado Cimas ri^T 
2. " Federico Cuadrillero r L?óo. 

de Madrid . ro O t i l i o , 
3a José Enrique Alvarez prfl 

Ponferrada. ^ Qe 
1.a Leandro Santiago Pérez PL 

de Astorga. rere2, 
1. a Anastasio Gómez de la p. 

te,de V i l l a m a ñ á n , ^ J i -
3, a Marcos Cereijedo Valle 

Friera. • ^ 
3.a Manuel Amigo Diñeiro. de VÍ 

Uadepalos. ¥1' 
3.a Luis San t ín Sañtalla, de Cam 

pelo. ^ ' 
2. a Ricardo Diez Riesco, de Santa 

Eulal ia . 
3. a Saturnino Diez Tascón, de 

Aviados. 
3 a Santos García Morán, ^e Caio-

ñe ra de Aller, Oviedo. J ' 
3.a Nemesio Villanueva Alvarez 

de Villasinta de Torio, 
3.a Amal io del Ferrero Liéban 

de Primajas, 
3,a T o m á s García García, de 

Aviados. -
3;a Manuel Marchan Consuegra, 

de J a é n , 
3.a R a m ó n Figuerola Ríus, dé San-

terada, Lér ida . 
2. a Pedro Escudero Alvarez, d? 

Sabientes. 
3. a Olegario López Martínez, de 

Sán t ibáñez de la Isla. 
3.a Manuel Vidal Fernández, de 

Gorullón, 
2. a Luis Manuel Pastrana López, 

de E l Burgo Ranero. 
3 a José García García, de Caba-

ñ a s Raras, 
3. a José María Prado Mata, de Cu

bil los del Si l . 
3.a J o s é María García Vega, de 

Valdelaloba. 
3 a José María Prieto Prieto, de 

San Esteban de Nogales. 
3 * Gonzalo Blanco Cuadrado, de 

O3.ru cedo* 
2 a Fernando Bodelón Lopes, de 

Ponferrada. . 
3.a El íseo Landeira Rodríguez, de 

L i l l o del Bierzo. 
3.a E m i l i o Rodríguez Herrera,, oe 

Cabarcos. • .1 a . 
3.a Ezequiel Rodríguez Martínez. 

de Azadinos, Af 
3.a Bautista B a r d ó n Alvarez, & 

Sán t ibáñez . je 
3* Amador García Morán» 

Santa Luc ía . J can 
3.a Adolfo Núñez Orallo, de ^ 

Andrés de Montejos, o-ihio 
3,a José María Fe rnández . 

de Valencia de Don Juan. A,ra, 
3.a José Antonio Fernández v 

rez, de Nocedo de Gordón. ¿e 
3.a David Cascallana Alvares 

Mieres, Oviedo. , - . de 
3.a Venancio García Martínez 

Valdesogo de Abajo. ntert»2' 
3,a José Arias Ramos, de uic 

lo de la Valdoncina. 

http://O3.ru


I 
Santiago Santos Carnicero, de 

J o de la Vega. 
15 o a Francisco Calvo López, de 
Áñeíe» de Rueda. 
" V Felipe Miguel Blanco Gonzá-

de León, 
\eZ't ángeles Espinosa Ta vera, de 
r rache. Te tuán . 
^ o» Jorge Bar to lomé Marlinez, de 

l'tiago de Gompostela. 
SV ' Isidro Ley Palomeque, de Las 
^aga^Ligorio I\ubio Perna, de San^ 

Cristina de la Polanlera, Zamora. 
3 a Leoncio Garlos S a n t a m a r í a 

Viforcos, de Ponferrada, 
3» - Cándido Félix Diez, de León , 
3('a Dámaso Viñayo Diez, de Ca

nales. 
2," Esteban Mart ínez Alvarez, de 

Basdongo. 
3» Salvador Ramos González, de 

San Adrián del Valle. 
S8 Angel Alvarez Mart ínez, de 

Vaídevimbre, t 
2. a Laureano Aller Rodríguez, de 

Trp&ajo del Cerecedo. 
3. a Marí iniano Sánchez Correde 

ra, de La 'Bañeza, 
3.a José Luis M a c h ó n T u ó n , de 

León., 
3,s Benedicto González del Cue

to, de León, 
3.a Aniceto P e ñ a Velasco, de Uro-

nes de Castroponce, Valladol id. 
2.a Eduardo Juan Lorenzo, de 

Villadangos, 
2. a Ildefonso Pérez García , de 

Llamas de la Ribera. 
3. a José García Rodr íguez , de 

Llombera. 
3.a Melecio Sánchez Belarda, de 

Las Bodas. * 
3.a Ser Puente Torre, de Folgoso 

de La Ribera. 
3.a Santiago André s Fon fría Ro

dríguez, de La Bañeza . 
3a Ceferino Alonso T e r e ñ a s ; de 

Arriendas, Oviedo. 
3," Ceferino García García , de 

Voznuevo, 
3.a Cayetano Garzón Ubeda, de 

Elches, Jaén . 
3.a Silvio Gutiérrez Rodríguez, de 

carbajal de Rueda, 
Luis González Morán , de Ca

becera. 
i, ^ Ignacio Gómez Medina, de V i -
Ul\erde de Arcayos. 
.,3-. José Mayo Moya, de Vi l l a r Ca-
cheicas Teo L a C o r u ñ a . " 
rio o , Victorino F e r n á n d e z Sánchez , 
«eSabero. 
dpÁr i.^rancisco González Mart ínez, 
ae Villar de Santiago. o» T> i 'Jauuasu-
de V n ari:nino González Delgado, 

3vaUlardeieos, Orense. 
tón^ Ama«,anta Teófilo Alvarez Fer-

de Reyero. 
de pa-"eQainiano Borrego Rodrigo, 

g^nausende. Zamora. 
Ve3n0n.erónimo Alvarez F á ñ e z , de e|?elllna de 0rb ig0 

Ba¿e2a s é G a r c í a Qu indós , de. La 

3.H Marcos Vega Cabrera, de 
Puente de Orbigo. 

2,° Felipe Calleja Gasas, de Mata 
del Marqués, Valladolid. 

2. " Enrique Presa García, de León . 
3, " Mariano Martínez Pérez, de 

Turcia . 
2.a José F e r n á n d e z Combarros, 

de Combarros, 
2.a Manuel González Santos, de 

Benamar ía s . 
3 a .Manuel Rodríguez F e r n á n d e z , 

de Veguellina, 
2, " Eugenio López Cornide, de 

Sanliago Mera, La Coruña . 
3. a Gonzalo González Victorio, de 

Oteruelo. 
3.a Secundino Mart ínez Blanco, 

de Morriondo. 
2.a Dionisio Robles Alvarez, de 

Castrillo del Condado, 
León, 22 de Septiembre de 1959.— 

El Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
3674 

OeleéacíÉProviniial de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1,159 del año 1958, 
seguido contra D. Dar ío Rodríguez 
vecino de Riego de la Vega, por i n 
fracción de la Orden de 10 de Sap 
tiembre de 1954, se ha dictado con 
fecha 27 de Jul io del a ñ o actual, un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice comesigue: «Que proce impo 
ner e impongo a D. Darío Rodríguez, 
de Riego de la Vega, la multa de 
trescientas pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D Dar ío 
Rodríguez, en ignorado paradero, y 
para su p u b l i c a c i ó n - e n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a veinticinca de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve, — Jesús Zaera, 3782 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n ú m . 1.164 del año 1958, 
seguido contra D. Custodio Domín
guez, vecino de GLrajal de Campos, 
por infracción de la O. M . de 7 de 
Mayo de 1946, se ha dictado con 
fecha 21 de Judo del a ñ o actual un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice como sigue: <^Que procede i m 
poner e impongo a D. Custodio Do
mínguez, de Grajal, la multa de cien 
pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. Cus
todio Domínguez , en ignorado para
dero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
cinco de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve. — Jesús 
Zaera, 3783 

AdmnístraiMD mimítipal 
Ayuntamiento de 

^Villazala 
Formado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de arbitrios sobre el con
sumo de carnes y vinos, tasa por 
reconocimiento de cerdos, tenencia 
de perros y c i rculac ión de bicicletas, 
correspondiente al año actual, que
da expuesto al públ ico en la Secre« 
ría municipal , por el plazo de qu in 
ce d ías , al objeto de oír reclama
ciones. 
? Vi l lazala , á 26 de Septiembre 
de 1959.—El Alcalde, (ilegible). 3764 

Ayuntamiento de 
Cabillos del Si l 

La Corporac ión de este Ayunta
miento que me-honro en presidir, 
én sesión del día cinco de Septiem
bre actual, acordó : 

Teniendo en cuenta que se hallan 
hechas las cunetas?en las calles de 
Dehesas y él Beloj, hasta el camino 
vecinal que cruza la vi l la , y como 
éstas han de servir de alcantarillado, 
estando pendientes de ponerles las 
tapas, que a la vez han de servir de 
aceras, la Corporac ión , por unanimi
dad, acuerda construirlas, cuya cons
t rucción , así como los gastos de es
tudios y presupuestos han de correr 
a cargo de este Ayuntamiento el 
cuarenta por ciento, y el sesenta por 
ciento restante a cargo de los d u e ñ o s 
de las fincas colindantes con las 
mismas. V 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento, y que los interesados ' 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, -

Cubillos del S i l 29 de Septiembre 
de 1959.—El Alcalde, P. NistaL 3766 

Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigal 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ículos 27, apartado V I I I ; 
42 - d) del art. 2.° del Estatuto de Re 
c u d a c i ó n de 29 de Diciembre de 1948 
por imperio y o rdenac ión de los ar
t ículos 742 de la Ley de Régimen Lo
cal, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades, contribuyentes y se
ñor Registrador de la Propiedad de 
este partido, el nombramiento de Re
caudador de esta entidad a favor de 
D. José - Luis Nieto Alba , vecino 
de L e ó n . 



Lo que se hace piíbl ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Castrotierra, a 21 de Septiembre 
de 1959 . -El Alcalde, Juan Rodr í 
guez Lozano. 3763 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno de esta Corporac ión , en sesión 
extraordinaria rfél d ía 24 del mes en 
curso, el presupuesto extraordinario 
para la ejecución de las obras de 
a d a p t a c i ó n del edifício antiguas Es
cuelas Nacionales de esta v i l l a para 
«Colegio Autor izado», con fecha de 
hoy queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince d ías , de Con
formidad con lo que dispone el ar» 
t ícu lo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal . Durante el indicado plazo po 
d r á n presentarse reclamaciones ante 
la Corporac ión , las que serán cursa 
das al l i m o . Sr, Delegado de Hacien 
da de la provincia. 

La Pola de C o r d ó n , 28 de Septiem 
bre de 1959 —El Alcalde. F , T a s c ó n . 

• • 3754 

B.0 San Roque; y otro en el agre
gado de Codornillos, que linda: Nor
te, camino de Sahagún a Santa María 
del Monte; Sur, heredades; Este, ca
lle de las Eras, y Oeste, heredades, 
de 324 metros cuadrados, con desti
no exclusivo a la cons t rucc ión de 
Escuelas y viviendas, cuyo acuerdo 
h a b r á de ponerse en conocimiento 
del Ministerio de la Góbernaciói í , a 
tenor de lo establecido en la norma 
tercera del articulo 189 de la Ley de 
Régimen Local dé 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, y párrafo 3.° del Re 
glamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de Mayo de 1955. 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento del a r t í cu lo 96 del citado 
Reglamento , para que durante el 
plazo de quince días hábi les , pueda 
ser examinado el expediente instruí-
do, y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. , 

Calzada del Goto, 28 de Septiem
bre de 1959.-El Alcalde, Santiago 
Carvajal. 3744 

Ayuntamiento de 
Toreno • 

. E l Ayuntamiento de este munic i 
pio tiene acordada subasta púb l i ca 
para construir casa para el Sr. Secre
tario, dentro del actual edificio des 
tinado a Casa Consistorial, a cuyo 
efecto, en la Secretar ía munic ipal se 
hal lan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y d e m á s documentos 
pud iéndose presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al amparo 
de lo dispuesto en el a r t í cu l^ 24 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de 
Enero de 1959. 

Toréno , 28 de Septiembre de 1959 
E l Alcalde, José Valladares. 3755 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

E l Ayuntamiento Pleno de mi pre 
sidencia, en sesión celebrada el día 
veintiséis de Septiembre del a ñ o en 
curso, y con las formalidades lega 
les, aco rdó ceder gratuitamente al 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
los solares propiedad de este m u n i 
cípio que a con t inuac ión se expre 
san: Uno en la localidad de Calzada 
que l inda: Norte, con calle Real 
Sur, solar del Ayuntamiento; Este 
camino, y Oeste, solar propiedad de 
este Ayuntamiento, de 1.262 metros 
cuadrados, al sitio denominado 

queda expuesta la cuenta 
monio municipal , a los 
sados, 

tiembre 
nio Lópe 

Villaobispo de Otero, a 24 de ^ 
de 1959.-E1 Alcalde 

^ -36909 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

E n la Secretar ía de este Ayu*ma 
miento, se hallan de manifiesto al 
púb l i co por espacio de quince días 
en u n i ó n de sus justificantes y débil 
damente informadas, las cuentas 
generales de presupuesto y la admi
nis t rac ión del patrimonio, corres
pondientes a los ejercicios de 1945 
a 1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho d ías siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Vega de Infanzones, 25 de Septiem
bre de 1959 . — E l Alcalde, Rafael 
Campano. 3724 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2 del a r t í cu lo 790 del 
Texto Refundido de la Ley de Régi
men Local, se hallan de manifiesto 
al públ ico en la Secretaria munic i 
pal, por espacio de quince días, en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuentas 
generales de los presupuestos or 
d iña r los de los ejercicios de 1945 
a 1950, ambos inclusive. 

Durante cuyo plazo y oclio d ías 
más , p o d r á n formularse contra las 
mismas cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Riego de la Vega, 20 de Septiem
bre de 1959.—El Alcalde, José Mar 
t ínez. 372a 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobadas en pr incipio por la 
Comis ión de Hacienda, las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
correspondientes al ejercicio de 1957. 
quedan expuestas al públ ico por e 
plazo de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, p o d r á n 
ser examinadas por los vecinos, y 
presentadas las reclamaciones que 
contra las mismas puedan produ 
cirse. 

Igualmente, y por el mismo plazo, 

Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano 

Confeccionadas las cuentas genera
les de los presupuestos municipales 
ordinarios de los ejercicios de 1945 
a 1950, ambos inclusive, juntamente 
con sus iustificantes , quedan ex
puestas al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por plazo de quince días. 
. Durante dicho plazo y los ocho 

días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas las reclamaciones 
que se estimen oportunas, con arre
glo a lo dispuesto en el art ículo 790 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local vigente. 

Boca de Huérgano.v22 de Septiem
bre de 1959 . — E l Alcalde/Jul ián 
González. 3726 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

En la Secretar ía municipal, y Por 
el plazo de quince días, quedan ex
puestas al p ú b l i c o . en unión de 
sus justificantes, las cuentas m ^ 1 ; 
cipales de los ejercicios de ly 
a 1950. 

Durante dicho plazo y los OCB^ 
días siguientes, p o d r á n formula 
contra las mismas las reclamacio 
que se estimen oportunas. ^ 

San Cris tóbal de la Polantef*. 
de Septiembre de 1959.-El Alc 3-33 
(ilegible). 



Ayuntamiento de 
yillamontán de la Valduerna 

conformidad con lo dispuesto 
gl artículo 790 de la Ley de Régi-

eIJ Local, se hallan de manifiesto 
01611 úblico en la Secretar ía de este 
al untamiento, por plazo de quince 
^/s en unión de sus justificantes, 
fs cuentas de presupuesto, y las del 

trimonio mun ic ipa l , correspon-
5ieDtes al años de 1951 y 1952, 

parante dicho plazo y ocho días 
siguiente^, p o d r á n formularse con-
jra las mismas por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Villamontán de la Valduerna, 24 
de Septiembre de 1959.—El Alcalde 
M. Cuadrado. 3768 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el ejercicio de 1960, es tará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta' 
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Villaselán 3752 
San Cristóbal de la Polantera 3753 
Toreno 3756 
Truchas 3758 
Regueras de Arr iba 3767 
Benavides 3771 
Santa María de O r d á s "3772 
Fresnedo v 3773 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
'e relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-
^os, el expediente que aí efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú-
Mico en la respectiva Secretar ía mu-
nicipal, por espacio de quince d ías , 
Para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 3765 

Ayuntamiento de 

f-o la Secretaría de este Ayunta-
Pób?10' se hal lan de manifiesto al 
en P0r esPacio de quince d ías , 
^ u o i ó n de sus justificantes y debi-

ente informadas, las cuentas 
fra^es de los presupuestos o rd i 

Ci •0s correspondientes a los ejer-
I08 de 1947,1948, 1949 y 1950. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Riaño , 28 de Septiembre de 1959.— 
E l Alcalde, Humberto Alonso. 3757 

Ayuntamiento de 
Oenciü 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios, 
exacciones e impuestos municipales 
por los distintos conceptos que nu
tren el vigente presupuesto de ingre
sos, quedan de manifiesto en Secre
taría por espacio de quince días há 
biles, a efectos de examen y recla
maciones que se estimen pertinentes. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Oencia, a 2 4 d e Septiembre 
dé 1959.—El Alcalde, Juan López. 

3727 

Entidades menores 

Junta Vecinal de E l Burgo Ranero 
E n el domici l io del Presidente de 

esta Junta, se encuentran, a disposi
ción de los que deseen examinarlo, 
los siguientes documentos: 

Presupuesto ordinario para 1960. > 
Ordenanzas de pres tac ión perso

nal y de transportes. 
Patr imonio local. 
Dentro del plazo de quince d ías 

p o d r á reclamarse contra los mismos, 
en instancia dir igida al l i m o . Sr. De
legado de Hacienda, a t ravés de esta 
Junta Vecinal, 

E l Burgo Ranero, 27 de Septiem
bre de 1959.—El Presidente, Helio-
doro Santamarta. 3739 

Junta Vecinal de Valseco 
Acordada la impos ic ión de las 

exacciones que han de nutr i r la par
te de ingresos del p resupues ío ordi
nario de 1960, y aprobadas las orde
nanzas fiscales, pres tac ión personal 
y de transportes y aprovechamiento 
de bienes comunales, que regulan su 
percepc ión , es ta rán de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía de esta Jun
ta, por t é rmino de quince días, du
rante cuyo plazo p o d r á n los intere
sados legít imos presentar contra las 
mismas y el acuerdo de imposic ión , 
las reclamaciones que estimen con
venientes, dirig'das al l i m o . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo al articulo 722 de la 

vigente Ley de Régimen Local , texto 
refundido. 

Valseco, 12 de Septiembre de 1959.-
E l Presidente, José Martínez. 3688 

Junta Vecinal de Valdoré 
En el domici l io del Presidente de 

esta Junta se encuentra, a disposi
ción de los que deseen examinarlo, 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
próx imo, y la ordenanzas de presta
ción personal y de transportes, le
ñas , granjeria y t r áns i to de animales 
por la vía púb l ica . 

Si hubiera precis ión de reclamar 
contra los mismos, lo que sé' l lévará 
a efecto dentro del plazo de quince 
d í a s , hab rá de hacerse ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda, a 
t ravés de esta Junta. 

Lo que se hace saber a los intere
sados en cumplimiento de la Ley de 
Régimen Local vigente. 3718 
: ' ' ' : • o •. •• -..v; u , 

o o 

E n uso de las facultades que me 
es tán conferidas p o r los a r t í c u 
los 124, 723, 733 y 743 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lac ión con el 
a r t í cu lo 42 del Estatuto de Recauda
c ión de 29 de Diciembre de 1965, 
vengo en dar a conocer a las Auto
ridades, Registrador de la Propiedad 
del pá r t idó , y contribuyentes todos, 
que ha sido nombrado Recaudador 
de esta Junta Vecinal, D.Leandro 
Nieto Peña , quien t end rá como auxi
liares a sus órdenes , a^D. Jul io , don 
Antonio, D. Leandro, D. José María , 
D . Angel y D. Santiago Nieto Alba, 
vecinos de León, 

Lo que doy pub l i cac ión a t ravés 
de este medio, para conocimiento de 
todos los interesados a quienes pue
da afectar este nombramiento. 

Valdoré , 26 de Septiembre de 1959.-
E l Presidente, Leoncio Diez. 3719 

Junta Vecinal de Benatolvé 
E n v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas por los a r t í cu
los 124, 723, 733 y 742 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lac ión con el ar
t ículo 42 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
vengo en dar a conocer a las Autor i 
dades de todo orden, Registrador de 



la Propiedad y contribuyentes, que 
ha sido nombrado Recaudador de 
esta Junta, D. Leandro Nieto Peña , 
quien t endrá como auxiliares a sus 
órdenes , a D, Julio, D. Antonio, 
D, Leandro, D. Angel y D. Santiago 
Nieto Alba, habitantes de León. 

L o que comunico para conoci
miento de los interesados, según 
previene el Estatuto de Recaudac ión . 

Benazolve, a 24 de Septiembre 
de 1959 E l Presidente, Orencio 
Alvarez. ' 3723 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el* 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1960: 
Villanneya de Jamuz 3720 
Benazolve 3722 
Audanzas del Valle 3745 
Fo l l édo de Gordón 3746 
Villasélán 3749 
Calzada de la Vaiaería 3774 
Vil lamoros de Mansilla 3778 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos en bienes comunales: 
Santas Martas 3607 

Ordenanzas sobre pres tac ión perso-
^nal y de transportes, y aprove

chamientos de bienes comunales: 
Llamas de la Ribera 3738 

E n domici l io del Presidente res» 
pectivo de las Juntas Vecinales que 
al ñ n a l se relacionan, se hallan ex
puestas a l púb l i co por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones, 
las ordenanzas sobre : aprovecha
mientos de pastos y leñas; desagüe 
de canalones y cobertizos de paja, 
y pres tac ión personal y dé trans
portes: 

La Cuesta 
Cunas 
Bai l lo 
V i l l a r del Monte 
Iruela 
Truchi l las 
Valdavido 
Quintani l la de Yuso 
Pozos 
Vi l l a r del Monte 
Manzaneda 
Corporales 
Truchas 3770 

Junta Vecinal de Robledino 
de la Va/duerna 

Habiendo sido modificada la or 
denanza n ú m . 1 de esta Junta, sobre 
una q u i ñ o n a d a de propios que cul
t ivan varios vecinos, y sobre eras 
cedidas a los vecinos, con el fin de 
cubrir en parte los ingresos del pre
supuesto ordinario y extraordinario, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Junta, por el 
plazo de quince d ías , a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Robledino, a 1-2 de Septiembre 
de 1959.—El Presidente, Pedro Diez. 

3721 

Juzgado Municipal número 1 
de León ' 

Don Mariano Veíasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretairio 
del JuzgaJo Municipal n ú m e r o 
uno de de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado rbajo el nú 
mero 137 de 1959, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentenc ia ,—En la ciudad de León 
a diecisiete de Septiembre de m i l no
vecientos cincuenta, y nueve. Visto 
por el Sr, D. Fernando Domínguez 
Berrueta Carraffa, Juez Municipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad, 
el presente ju i c io de faltas, siendo 
partes el Sr,, Fiscal Municipal y de
nunciante Amparo Blanco F e r n á n 
dez, mayor de edad, casada sus la
bores, natural de la V i d de Gordón y 
vecina de 'La Virgen del Camino, y 
denunciado Manuel Rajoy Otero, 
mayor de edad, de 33 años, h i jo de 
José y de Francisca, natural de Mille-
rada (Pontevedra) y sin domici l io fi
j o , de profesión cantero, por estafa, y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Manuel Rajoy 
Otero, como autor responsable de la 
falta comprendida en el ar t ículo 587 
párrafo 3.° del Código Penal, sin con
currencia de circunstancia de su res
ponsabilidad cr iminal , a la pena de 
ocho días de arresto, s i rviéndole de 
abono de tres que ya tiene cumpl i 
dos, i ndemnizac ión a la perjudicada' 
en la cantidad de ciento noventa y 
cinco pesetas y pago de las costas 
procesales,—Así por esta m i seténela 
definitivamente j u z g á n d o , lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando Do-
mínguez-Berrueta». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en le-
gal forma al denunciado Manuel Ra
joy Otero, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello el 
presente visado por el Sr. Juez en la 
ciudad de León, a diecisiete de Sep 
tiembre de m i l novecientos cincuen

ta y nueve, - Mariano Velasco**^* 
to ol bueno: E l Juez Municin^Es
mero uno, Fernando Domineu nii' 
rrueta. B,le2Be. 

3589 

Juzgado comarcal de Astorqa 
Don Angel García Guerras Jue 

marcal de Astorga y su'démar60' 
ción. „ ^«resu 
Hago saber; Que en ejecución dp 

la sentencia dictada en proceso H 
cognición, seguido en este Juzgadrv 
instancia de la Comunidad de R 
gantes y Molineros de Presarrev r l ' 
presentada por el Procurador don 
Luis Novo, contra D. Cayetano Mar 
tinez González, vecino de San Ro 
m á n de la Vega, sobre reclamación 
de cantidad; se acordó sacar a la 
venta en públ ica y primera subasta 
la finca rúst ica embargada a dicho 
demandado, bajo las siguientes ad-
vertencias y condiciones: 

E l acto d é remate tendrá lugar en 
lá Sala-Audiencia de este Juzgado el 
dia treinta y uno de Octubre próxi-
mo a las'doce horas. No se admitirán 
licitadores que no hagan el previo 
depósi to del 10 por 100 que la Ley 
establece y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos tercéras par
tes del ava lúo de los bienes. Los au
tos y la certificación del Registro de 
la ?ropieda4 es ta rán de manifiesto 
en Secretar ía a enantesd seen tomar 
parte en la subasta* con los cuales 
h a b r á n de conformarse sin poder 
exigir otro-t í tulo de propiedad algu-
ha, y el remate p o d r á hacerse a cali< 
dad de cederlo a un tercero. 

La finca, objeto de subasta es la 
siguiente: Ü n a Jierra regadía, en tér
mino de Astorga, al pago de los Me
ses o Bravas, inscrita para el riego 
en la Comunidad de Regantes de 
Presarrey; linda: por el Norte, con 
herederos de Víctor Tagarro; Sur, 
Isidoro Nístal; Este, finca de herede
ros de Alejo y Oeste, con la línesp61 
ferrocarril del Norte, t i ene de cabida 
dos cuartales aproximadamente y 
está p r ó x i m a a la estación del ferro
carr i l del Norte. F u é valorada peí* 
cialmente en treinta m i l pesetas. -

Dado en Astorga a catorce de sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Angel García Guerras:-
E l Secretario acctal,, (ilegible). 
3792 N ú m , 1132.-85.0Opttf; 

ANUNCIO PARTICULAB 
Cala de Ahorros y Monte de Pb**0 

de León 
Hab iéndose extraviado 1* ^ / L 

n ú m e r o 126.644 de la Caja de AD 
rros y Monte de Piedad de ^ 
se hace púb l i co que si antes de q 
ce días, a contar de la fecha ae 
anuncio, no se presentara r e c i d 0 
ción alguna, se expedi rá cluR^¿a \» 
de la misma, quedando anuí» 
primera. ntaj, 
3717 N ú m / i m - 2 8 , 9 ü P 


